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Núm. 1345
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Circular
En el día de hoy, he tomado posesión 

del cargo de Gobernador Civil de esta 
provincia, para el que he sido nombrado 
por Decreto del Ministerio de la Gober
nación de 9 del actual, inserto en el Bo
letín Oficial del Estado del día 14; cesando 
por tal motivo el Sr. Don Jaime Fiol Ri 
bas, Secretario General del mismo, que 
venía ejerciendo dicho cargo interina
mente. , n

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para general co
nocimiento y efectos correspondientes.

Palma 2Ó de junio de 1945.
El Gobernador, 

Jo s é  Ma n u e l  Pa r d o  Su a r e z  
* .

Núm. 1346
SECRETARIA GENERAL

Circular
En repetidas ocasiones han llegado a 

este Gobierno quejas de gestores admi
nistrativos, por haber pedido registrar 
típicos intrusismos en dicha profesión de 
elementos que ilegalmente la practican 
para percibir por ello honorarios, que en 
la mayoría de los casos revisten el carác
ter de abusivos, ocasionando todo ello un 
perjuicio para el Tesoro Público y un des
crédito para aquellos que reúnen las con
diciones legales para ejercer la mencio
nada profesión. Recientemente el Colegio 
de Gestores Administrativos ha interesa
do de mi Autoridad tome las medidas 
pertinentes encaminadas a hacer desapa
recer la mencionada anormalidad. Por 
las razones expuestas, inserto a continua
ción algunos artículos del Decreto de 28 
de noviembre de 1933, reformado por el 
Decreto de 7 de septiembre de 1935, del 
Ministerio de Industria y Comercio en el 
que se señalan normas para el normal 
ejercicio de la profesión de Gestores Ad
ministrativos:

«Artículo 5.° Los Colegios de Gesto
res Administrativos expedirán a cada 
Gestor, con derecho a ejercicio, un car
net de identidad que servirá para acredi
tar la personalidad del mismo, debiendo 
los funcionarios públicos exigir la exhibi
ción de dicho documento a cada persona 
que sin ser el propio interesado, pretenda 
realizar las funciones profesionales del 
Gestor Administrativo, cuidando de impe 
dirlo a los que pudieran estar incursos en 
los casos previstos en el artículo 34 de 
este Reglamento.

Artículo 34. Incurrirán en falta de 
clandestinidad los que habitualmente 
realicen actos propios de la profesión de 
Gestor Administrativo sin cumplir los re
quisitos previstos que para ello se exige 
en virtud del presente Reglamento.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento y exacto cumplimiento, pre- 
viniéudo a los infractores de las respon 
sabilidades en que incurrirán coa arreglo 
a lo determinado en el citado Reglamen 
to. .

Palma, 19 de junio de 1945.
El Gobernador interino,

FIOL
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 7 de junio de 1945 por el 
que se prorroga el cierre de los moli- 
uos maquileros.
Persistiendo las mismas causas que de

terminaron la promulgación de la Ley de 
treinta de junio de mil novecientos cua
renta y uno, prorrogada por los Decretos 
de primero de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres y veintisiete de junio mil 
novecientos cuarenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Se prorroga la clau 

sura temporal de molinos maquileros has
ta primero de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis, quedando subsistente lo 
es^btrTcfthren-la Ley d"a^treinta de yunicr 
mil novecientos cuarenta y uno.

Asi lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid a siete de junio de 
mil novecientos y cinco.

FRANCISCO FRANCO
(B. 0. del E. n.° 162-11 junio 1945)

* * *
MINISTERIO DE JUSTICIA ,

DECRETO de 24 de mayo de 1945, orgá
nico de Jueces Municipales, Comarca
les y de Paz y sustitutos de los mis
mos, por el que se desarrollan las ñor 
mas contenidas en la base tercera de 
la Ley para la Reforma de la Justicia 
Municipal, de 19 de julio de 1944.
La Ley de Bases para la reforma de 

la Justicia Municipal, de diecinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y cua
tro, en su disposición final, autorizi al 
Ministro de Justicia para desarrollar por 
Decreto sus preceptos, estableciendo las 
normas precisas para su debida aplica
ción. . . , ,Publicado el Decreto de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, que convocó las pruebas de apti
tud prevenidas por la Ley de Bases para 
el ingreso en los Cuerpos de Jueces Co 
márcales y Fiscales Municipales y Co
marcales, y el de diecinueve de enero de 
■mil novecientos cuarenta y cinco, que 
regula cuanto hace referencia al aspecto 
económico, y al nuevo régimen de retri
bución instaurado por la misma Ley, se 
hace preciso establecer la regulación or
gánica definitiva de los funcionarios a 
quienes se ha de encomendar la función 
de la Administración de la Justicia Muni
cipal en sus tres grados: Municipal, Co
marcal y de Paz, que la nueva ordena
ción abarca. , .

La prganización de los Jueces Munici
pales, al disponer la Ley de Bases que 
los titulares de dichos cargos han de ser 
funcionarios de la Carrera Judicial con 
categoría de Jueces, se ha establecido 
sobre la base de los preceptos lígales 
reguladores de dicha carrera, y así en lo 
referente a incompatibilidades, condicio 
nes y responsabilidad, se previene que 
les serán de aplicación la Ley orgánica y 
disposiciones complementarias de la mis
ma; en cuanto a licencias, posesiones y 

ceses, se ha tenido en cuenta al redactar 
el articulado de este Decreto las disposl 
clones vigentes para la Carrera judicial, 
cuidando que, en todo caso, se mantenga 
la adecuada coordinación entre los orga
nismos competentes del Ministerio de Jus 
ticia de que dichos funcionarios han de 
depender.

Asimismo, clasificados los Juzgados 
Municipales en tres categorías por el De
creto de diecinueve de enero de mil no
vecientos cuarenta y cinco y establecidas 
por el mismo las correspondientes plan
tillas en relación con las de entrada, as 
censo y término, que en la Carrera judi 
cial existen, se ha hecho preciso seguir 
un sistema cerrado de categorías, único 
posible para mantener la adecuada pro
porción entre las plantillas aprobadas y 
el número de funcionarios de dicha ca
rrera que han de pasar a prestar servi
cios en la Justicia Municipal, al propio 
tiempo, íiu.e 8e.eyiu..q^y ..u^ prolyAgadp 
alejamiento de dichos funcionarios de los 
Juzgados de Primera Instancia pueda re
percutir en perjuicio de la experiencia y 
práctica necesarias pura el acceso de los 
mismos a las categorías superiores de su 
carrera.

En cuanto a los Jueces Comarcales, 
cuya jurisdicción se instaura por la nueva 
Ley sobre la base territorial de la Co
marca, quedan organizados sobre los 
principios de idoneidad y tecnicismo de 
estos funcionarios, dotándoles de las ne
cesarias garantías de independencia y de 
los honores y consideraciones que la fun
ción que les está atribuida exige y a cuyo 
fin se les aplican los preceptos orgánicos 
de la Carrera judicial con las modifica
ciones que la especialidad de su función 
requiere; asi, en lo referente a categorías, 
se ha dado a las tres establecidas para 
los Jueces Comarcales por el Decreto de 
diecinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco efectos meramente eco 
cómicos, buscando la estabilidad y per
manencia de estos cargos, y con el mismo 
criterio se ha regulado la materia refe
rente a incompatibilidades. ,

La regulación orgánica de los Jueces 
de Paz, cuya finalidad primordial ha de 
ser, según se deduce de su misma deno
minación y se consigna en la exposición 
de motivos de la Ley de Bases, la de ar 
monizar voluntades contrarias y evitar 
las posibles diferencias o litigios que pue
dan suscitarse entre los habitantes del 
Municipio, se ha orientado en el sentido 
de garantizar que el acceso a dichos car
gos sólo se logre por aquellas personas 
que reuniendo, siempre que sea posible, 
preparación técnica, gocen sobre todo del 
arraigo y prestigio entre sus convecinos 
que les haga acreedores al respeto de 
aquéllos, indispensables para esa eficaz 
intervención conciliadora que la Ley de 
Bases les atribuye.

En cuanto a los sustitutos de los Jue
ces Municipales, Comarcales y de Paz, 
se organizan sobre las normas contenidas 
en la Base tercera de la Ley y siguiendo 
análoga orientación a la que queda con 
signada con referencia a estos últimos.

Finalmente, en las disposiciones tran
sitorias se dan las normas necesarias pa
ra la adaptación del antiguo sistema a la 
nueva ordenación establecida por la Ley 
de Bases que, orientada sobre los princi
pios expuestos, es de esperar logre el 

propósito que inspiró al legislador al lle
var a cabo tan profunda y trascendental 
reforma.

En mérito de lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
TITULO PRELIMINAR

Organismos de la Administración de Justi
cia Municipal subordinación jerárquica 

entre los mismos.
Artículo primero.—Para la Adminis 

tración de la Justicia Municipal existirán 
tres clases de Jusgados:

Primera. Juzgados Municipales, que 
radicarán en las capitales de provincia y 

■ Municipios de más de veinte mil habitan- 
‘ tes.

Segunda. Juzgados Comarcales, que 
, ag. cQusúkquáa en los Municipios,qu§ sean 

centro o capitales de comarca.
; Tercera. Juzgados de Paz, que ejer- 
' cerán sus funciones en los Municipios 
■ donde no hubiere Juzgados Municipales 

ni Comarcales.
Artículo segundo.—Los Juzgados Mu

nicipales, Comarcales y de Paz quedan 
subordinados, en el orden gubernativo y 
judicial, a los de Primera Instancia. Los 
de Paz lo estarán, además, a los Juzga
dos Comarcales, dentro de los limites de 
su privativa competencia.

Artículo tercero.—Los Juzgados Muni
cipales se clasificarán en las tres siguien
tes categorías:

Primera, Juzgados Municipales de 
Madrid y Barcelona.

Segunda. Juzgados Municipales de 
Alicante, Almería, Bilbao, Cádiz, Carta
gena, Córdoba, Gijón, Granada, Jerez de 
la Frontera, La Coruña, Las Palmas., Má
laga, Murcia, Palma de Mallorca, San 
Sebastián, Santander, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Vigo y Zaragoza.

Tercera. Juzgados Municipales de las 
restantes capitales de provincia y pobla
ciones mayores de veinte mil habitantes.

Artículo cuarto.—Los Juzgados Co
marcales quedarán clasificados en las 
tres categorías siguientes:

Primera. Juzgados Comarcales con 
capitalidad en poblaciones mayores de 
quince mil habitables.

Segunda. Juzgados Comarcales con 
capitalidad en Municipios de censo supe
rior a diez mil habitantes.

Tercera. Juzgados Comarcales que 
radiquen en poblaciones cuyo censo no 
exceda de diez mil habitantes.

Articulo quinto.—Para la computación 
del número de habitantes se tendrá en 
cuenta el que figure en el Censo oficial 
de España como población de derecho.

Las rectificaciones del Censo .no po
drán originar perjuicios ni crear derechos 
a favor de los Jueces Comarciales, y en 
consecuencia, si determinados Juzgados 
quedaren en virtud de dichas rectifica
ciones encuadrados en distintas catego
rías de las establecidas en el artículo an
terior, los funcionarios que los desempe
ñaren continuarán en sus cargos sin mo - 
dificaciones de sus categorías personales, 
y al quedar vacantes se incluirán, en el 
correspondiente concurso para su provi
sión, en las clases que les correspondan 
con arreglo al nuevo Censo de población.

M.C.D. 2022



TITULO PRIMERO
JUECES MUNICIPALES

CAPITULO PRIMERO
Categorías

Artículo sexto.—Los Jueces Municipa
les serán, en todo caso, funcionarios de 
la carrera judicial con categoría de Jue
ces, y en* consecuencia, la promoción de 
los mismos a Magistrados o el ascenso de 
una categoría a otra de Jueces determi
nará el cese en el Juzgado Municipal que 
desempeñaren y su destino a la carrera 
de procedencia.

Artículo séptimo.—El cargo de Juez 
Municipal se considerará como destino de 
la Carrera judicial, conservando los fun 
cionarios que los desempeñaren la pleni
tud de sus derechos en aquélla como en 
activo servicio, a cuyo fin, por el orga
nismo competente de la Dirección Gene 
ral de Justicia, del que pasarán a depen
der en tanto desempeñen cargos de Jue
ces Municipales, se dará cuenta a la Sec
ción de Personal Judicial de las posesio
nes, ceses, concesión de licencias y cuan
tas incidencias a los mismos se refieran 
para su debida constancia en los respec
tivos expedientes personales. ,

Articulo octavo.—En ningún caso el 
titular de un Juzgado Municipal podrá te 
ner categoría superior a la del que ejerza 
sus fucciones en el Juzgado de Primera 
Instancia respectivo. Este precepto debe
rá tenérse en cuenta por los organismos 
competentes al hacerce los nombramien
tos de Jueces de Primera Instancia y Mu
nicipales de capitales de provincia y po 
blaciones mayores de veinte mil habitan-

Artículo noveno.—Los Jueces Munici
pales se constituirán en las tres catego
rías establecidas para los Juzgados Mu 
nicipales en el articulo tercero de este 
Decreto.

CAPITULO II
Inamovilidad-, Incompatibilidades, Prohi

biciones y Responsabilidad
Artículo diez.—Los Jueces Municipa

les son inamovibles y, por consiguiente, 
sólo podrán ser destituidos, suspensos o 
trasladados con carácter forzoso por al
guna de las causas que para los funciona
rios de la Carrera judicial establezca la 
Ley Orgánica y disposiciones complemen
tarias de la misma. . .

Artículo once.—Las incompatibilida
des con el ejercicio de las funciones de 
Juez Muncipal se regirán por lo dispues 
to en la Ley Orgánica y sus disposiciones 
complementarias, siendo igualmente 
aplicables a los mismos las prohibiciones 
contenidas en aquéllas.

El cargo de Juez Municipal será, ade
más, incompatible con cualquier otro des
tino o comisión, cualquiera que sea su na- ¡ 
turaleza, a excepción de las comisiones 
del servicio que pueda conferirles el Mi
nisterio de Justicia o la Audiencia lern- 
torial correspondiente. ,

La determinación y sanción de la res
ponsabilidad civil, criminal y disciplina
ria de los Jueces Municipales, se regirá 
también por lo establecido en la citada 
Ley Orgánica y disposiciones que la com 
plementan.

CAPITULO III
Nombramiento, Posesión g Juramento
Artículo doce.—Los Jueces Municipa

les, cualquiera que sea su categoría, se
rán nombrados por Orden ministerial.

Artículo trece.—Los Jueces Municipa
les deberán posesionarse de su cargo den
tro de loa treinta días siguientes a la pu
blicación de sus nombramientos en el Bo
letín Oficial del Estado^ de cuarenta y 
cinco días los electos para las Islas Cana
rias o que estando sirviendo en ellas sean 
destinados a la Península o Baleares.

Por el Ministerio de Justicia podrán 
concederse prórrogas de plazos posesorios 
pero únicamente por razón de enferme
dad y por un plazo de quince días, con 
derecho al percibo de sueldo entero, siem- 

’pre que no se trate de funcionarios de 
nuevo ingreso en la carrera judicial. A la 
petición de prórroga, que deberá hacerse 
mediante instancia dirigida al Ministro 
de Justicia, se acompañará certificación 
facultativa que acredite la certeza do la 
enfermedad y la imposibilidad del des
plazamiento del funcionario, con informe 
del Presidente de la Audiencia Territo
rial o déla Autoridad judicial superior 
del lugar en que resida el solicitante.

Artículo catorce.—Los funcionarios de 
la Carrera judicial nombrados Jueces Mu
nicipales que dejaren transcurrir el pla
zo posesorio, o en su caso, la prórroga del 
mismo que se les hubiere concedido sin 

posesionarse de sus cargos, se les tendrá 
por renunciantes a su carrera y sólo po
drán ser rehabilitados por causas justifi
cadas, mediante expediente en el que se
rá oída la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo. . .

Dichos expedientes se iniciarán a ins
tancia del interesado dirigida al Ministe
rio de Justicia por conducto y con infor
me del Presidente de la Audiencia Terri
torial respectiva; en ellos se admitirán 
las pruebas que el solicitante exponga en 
justificación de la imposibilidad para la 
incorporación a su cargo dentro del tér
mino legal.

La rehabilitación, en su caso, será he
cha mediante Orden ministerial.

Artículo quince.—Los Jueces Munici- i 
pales, previamente a la posesión de su • 
cargo y si no lo hubieran hecho ya en t 
otro destino de la Carrera Judicial, pres- ? 
taráu juramento, ante la Sala de Gobier
no de la Audiencia Territorial correspon- ¡ 
diente, con arreglo a la fórmula estable- ; 
dida por el articulo primero del Decreto 
de dieciséis de febrero de mil novecien
tos treinta y ocho.

CAPITULO IV
Honores, Retribuciones y Derechos

Artículo dieciséis.—Los Jueces Muni 
cipales tendrán en su actuación oficial el 
tratamiento de Señoría, y en todos los ac
tos en que ejerzan jurisdicción o concu
rran por razón de su cargo usarán las in
signias y traje de ceremonia que les co 
rresponda con arreglo a su categoría en 
la Carrera Judicial.

En los actos de oficio, los Jueces Mu
nicipales no podrán recibir mayor trata
miento que el correspondiente a su em
pleo en la Carrera Judicial, aunque lo 
tuvieran superior en diferente carrera o 
por otros títulos. ,

Tampoco podrán usar, cuando se reu
nan en Cuerpo, ninguna condecoración 
que les dé derecho a tratamiento supe
rior del que corresponda al Juez de Pri
mera Instancia respectivo. .

Artículo diecisiete.—Los Jueces Muni
cipales percibirán los haberes y demás 
emolumentos que con arreglo a su cate 
goría de Jueces de entrada, ascenso o 
término tuvieren señalados en la Garre 
ra judicial, así como las asignaciones que 
correspodan a su cargo en la Justicia Mu 
nicipal.

Artículo dieciocho.—Los Jueces Muni
cipales tendrán derecho al correspon
diente carnet de identidad, que se les ex
pedirá por el Ministerio de Justicia y les 
otorgará los mismos beneficios que dicho 
documento conceda a los funcionarios de 
la Carrera judicial.

CAPITULO V
Provisión de vacantes

Artículo diecinueve.—Toda vacante de 
Juez Municipal que se produzca se pondrá 
telegráficamente en conocimiento del 
Juez de Primera Instancia respectivo, 
dentro de las venticuatro horas siguien 
tes de haberse producido, el que lo partí. 
cipará con toda urgencia, por igual medio 
al Ministerio de Justicia.

Artículo veinte.—Las vacantes de Jue
ces Municipales se proveerán mediante 
los correspondientes concursos, que se 
anunciarán periódicamente en el Boletín 
Oficial del Estado, pudiendo concurrir a 
ellos los que ya desempeñaren el cargo 
de Juez municipal, así como los funciona
rios de la Carrera Judiciál con categoría 
de Jueces, ya se hallaren en situación de 
activo servicio o excedencia forzosa o vo
luntaria, siempre que estos últimos ha
yan obtenido previamente su declaración 
de aptitud para resingresar, todos ellos 
dentro de sus respectivas categorías.

Artículo veintiuno.—Cuando se trate 
de provisión de Juzgados Municipales de 
primera categoría podrán concurrir los 
Jueces de Primera Instancia de término; 
a los de la segunda, Jueces de ascenso, y 
a los de la tercera, Jueces de entrada, 
con excepción de los que en el momento 
de terminar el plazo del concurso ocupen 
los diez, veinte y treinta primeros pues
ta en las categorías respectivas.

Artículo veintidós.—Para tomar parte 
en los concursos los interesados elevarán 
al Ministerio de Justicia la correspondien
te instancia, en el término de quince días, 
a contar de la publicación del mismo en el 
Boletín Oficial del Estado, expresando en 
ellos los Juzgados que solicitaren y nu
merándolos correlativamente por el or
den de preferencia que establezcan.

Los funcionarios con destino en las 
Islas Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de remitir 
por correo la correspondiente instancia 
al Ministerio de Justicia.

Ningún concursante podrá anular, am 

pliar, disminuir o modificar su solicitud 
después de terminado el plazo de presen
tación de instancias.

Artículo veintitrés. — Terminado el 
plazo del concurso se h irán los nombra
mientos por el Ministerio, siguiéndose 
como norma general para su resolución 
la mayor antigüedad de servicios efecti
vos en Ja carrera judicial, salvo que las 
necesidades del servicio, a juicio del, Mi
nisterio, aconsejen prescindir de dicha 
norma general.

Asimismo, por necesidades del servi
cio el Ministerio podrá acordar la provi 
aión de vacantes de Jueces Municipales 
que hayan quedado desiertas en el con 
curso, nombrando con carácter forzoso a 
los Jueces más modernos de las cal ego 
rías de término y ascenso cuando se trate 
de Juzgados de primera y segunda cate
goría, respectivamente, y a ios aspiran 
tes a la Judicatura cuando la provisión 
se refiera a los de tercera categoría.

Artículo veinticuatro.—Al hacérselos 
nombramientos de Jueces Nunicipales, 
cualquiera que sea su categoiía, se ten 
drá en cuenta lo prevenido en el articulo 
séptimo de este Decreto, para constancia 
en los expedientes personales de los in 
teresados, y asimismo el cese en el de
sempeño del cargo de Justicia Municipal.

Para la resolución de los concursos se 
tendrán en cuenta los datos que consta
ren en el último escalofón de la carrera 
judicial que se hubiera publicado, y en 
todo caso se tendrá en cuenta la limita 
ción que en relación con la categoiía del 
Juez de Primera Instancia respectivo, se 
establece en el artículo octavo de este 
Decreto. _ , .

Articulo veinticinco. — Los funciona 
rios que fueren nombrados Jueces Muni 
cipales no podrán concursar nuevas va 
cantes de esta clase ni en su carrera has
ta transcurrir un año computado desde la 
fecha en que tomaren posesión de sus 
cargos.

CAPITULO VI
Excedencias, Licencias y Sustituciones
Artículo veintiséis.—Los Jueces Muni

cipales podrán ser declarados excedentes 
voluntarios, a su instancia, en la carrera 
judicial a que pertenecen y con arreglo a 
las disposiciones que en ella regulen esta 
situación. .

La declaración de excedencia será 
concedida por el Ministerio de Justicia, 
salvo que el funcionario se hallare some
tido a expediente o necesidades del ser 
vicio aconsejaren su denegación.

Artículo veintisiete.—También podrán 
ser declarados en situación de exceden
cia forzosa cuando así lo dispong * expre
samente una Ley o sea suprimido el Juz
gado en que sirvan. Esta situación sólo 
podrá ser declarada por Orden ministe
rial. En este último caso tendrán derecho 
a ocupar fuera de concurso la primera 
vacante que soliciten y que se produzca 
con posterioridad a la declaración de ex 
cedencia dentro de su categoría.

Artículo veintiocho.—Los Jueces Mu
nicipales habrán de residir en la pobla
ción donde tengan su destino oficial, no 
pudiendo ausentarse de ella sino en vir
tud de permiso, licencia, comisión del ser 
vicio u otro motivo de carácter legal.

Li ausencia no justificada por algu
na de las causas antes expresadas será 
objeto de corrección disciplinaria, que, 
comprobada, será corregida por el supe
rior jerárquico, anotándose en el expe
diente personal del funcionario, a cuyo 
fin se participará al Ministerio de Jus
ticia.

No tendrán la consideración de ausen
cia las excursiones que en días inhábiles 
pueda realizar el funcionario, siempre 
que pernocte en el lugar de residencia.

Artículo veintinueve.—Las licencias o 
permisos podrán ser de dos clases: ordi
narias o para asuntos propios, y extraor
dinarias o por razón de enfermedad.

Independientemente de estas licencias 
podrán disfrutar los Jueces Municipales 
permisos de tres días, que concederá, 
previa justificación de su necesidad, el 
inmediato superior jerárquico, sin exce
der de uno al mes ni de seis en cada año 
natural. Estos permisos no tendrán la 
consideración de licencia, ni se compu
tará su disfrute a efectos de la limitación 
que en cuanto al tiempo máximo de las 
mismas queda establecido.

Las licencias ordinarias serán: de tres 
a quince días y de dieciséis a treinta; las 
primeras serán co medidas por la Audien
cia Territorial correspondiente; las se
gundas, por el Ministerio de Justicia. Es
tas licencias serán con derecho al percibo 
del sueldo entero, sin que puedan enla
zarse unas con otras. En nigún caso po 
drán disfrutar los Jueces Municipales de 
más de treinta días de licencia para asun

tos propios dentro de cada año natural, y 
cuando fueren de menor duración, la 
suma de las concedidas dentro del mismo 
no podrá exceder del referido plazo.

Los permisos y licencias ordinarios 
empezarán a disfrtutarse dentro de los 
tres y quince días, respectivamente, a 
partir de la fecha en que se notifique al 
funcionario su conces’óo; de no hacerlo 
se entenderán caducados.

Articulo treinta.—Para la concesión 
de las licencias ordinarias o para asuntos 
propios será indispensable que el Juez 
Municipal se halle al corriente en el des
pacho de ios asuntos que le estén enco
mendados, que quede debidamente aten
dido el Juzgado durante su ausencia y 
que no se hallen disfrutando ai mismo 
tiempo licencia más de la tercera parte 
de los funcionarios de la provincia o de 
la misma población, caso de existir va
rios en ella; circunstancias todas de cuya 
justificación ha de cuidar el superior je
rárquico a quien corresponda conceder la 
licencia.

Arlículo treinta y uno.—Los Jueces 
Municipales tendrán derecho a disfrutar 
anualmente una vacación de verano de 
treinta días, que podrán utilizar del quin
ce de julio al quince de septiembre, que 
concederán los Presidentes de las Au
diencias Territoriales, la cual no podrán 
disfrutar los que hubieren utiliz ido liceu 
cias ordinarias o para asuntos propios 
dentro del mismo año natural. Asimismo, 
el disfrute de la vacación de verano im
pedirá al Juez Municipal utilizar permiso 
o licencia para asuntos propios después 
del quince de septiembre del año en que 
utilizare aquélla.

Artículo treinta y dos.—El Juez Muni
cipal que por motivo justificado de ver
dadera gravedad y urgencia tuviese que 
ausentarse de la población en donde es
tuviere destinado sin tiempo suficiente 
para solicitar y obtener la oportuna li
cencia, podrá hacerlo, dando cuenta de 
ello al Juez de Primera Instancia.

El Juez de Primera Instancia, previa 
comprobación de las causas alegadas por 
el funcionario, le concederá un permiso 
de tres días, participándolo al Ministerio 
de Justicia. Si el funcionario se viese obli
gado a permanecer mayor tiempo fuera 
de su destino deberá solicitar la licencia 
correspondiente, la que se retrotraerá al 
cuarto día de ausencia. Si el Juez de Pri
mera Instancia no estimare justificada la 
causa de ausencia alegada, lo comunica
rá al Presidente de la Audie icia Territo
rial, que podrá corregirla disciplinaria
mente.

Artículo treinta y tres.—El Juez Mu
nicipal que no pudiere acudir al despa
cho por hallarse enfermo se dará de bija 
en el Juzgado, participándolo al superior 
inmediato dentro del primer día, el cual 
lo pondrá telegráficamente en conocí 
miento del Ministerio de Justicia por con
ducto del Presidente de la Audiencia Te
rritorial respectiva. La referida baja no 
podrá durar más de diez días cuando se 
trate de primera enfermedad dentro del 
año natural, ni de cinco si es segunda o 
ulterior enfermedad en el año. Si ésta ex
cediese de ios plazos establecidos o la 
curación exigiese camb;o de residencia, 
el funcionario deberá solicitar licencia 
por enfermo; si no lo hiciere, dejará de 
percibir el sueldo a partir del undécimo 
o quinto día de la f Uta de asistencia al 
despacho, y el reintegro a sus funciones 
deberá ir precedido del consiguiente ex
pediente de rehabilitación. ,

La baja por enfermo no autoriza en 
ningún caso para ausentarse de la pobla
ción de residencia sin el oportuno per
miso o licencia. La ausencia sin la debida 
autorización será corregida disciplinaria
mente.

Articulo treinta y cuatro —Las licen
cias por causis extraordinarias o por ra
zón de enfermedad las concederá siem
pre el Ministerio de Justicia y podrán ser 
una de treinta días o dos de quince, den
tro de cada año natural, prorrogables por 
un tiempo igual y con derecho al percibo 
del sueldo entero.

Si no obstante dichas prórrogas la en
fermedad persistiese, el funcionario ele
vará instancia al Ministario, manifestan
do la imposibilidad de reintegrarse a su 
destino, y aquél, previos los asesoramien- 
tos que estime oportunos, resolverá lo 
procedente en cada caso, pudiendo con
ceder Insta cuatro prórrogas trimestrales 
con sueldo entero, debiendo hacerse para 
cada una la correspondiente comproba
ción facultativa. Si a pesar de ellas la 
enfermedad continuase, el Ministerio 
acordará lo que estima procedente.

Asimismo, si la enfermedad supusiera 
una merma o limitación en las ficultades 
físicas del funcionario, el Ministerio po
drá acordar el traslado del mismo a Juz-

M.C.D. 2022



. MnniciDal de menor trabajo dentro gado ^nicipa oria, sin que ello lin
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con informe de la autoridad udic al su 
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Articulo treinta y siete.-De l o  la con 
cesión de permisos, Uceucms 0 
rrogas, se dará cuenta por lelégiato al 
Ministerio de Justicia.

Asimismo, se comunicara en -Oima 
análoga la fecha eu que los funcionarios 
comiencen a hacer uso de las licencias y 
las terminen y el lugar donde, durante 
su uso, fijen su residencia.

El Minisierio de Justicia, y por conve
niencia del servicio, podrá declarar ca 
ducadas las licencias y peí misos para 
asuntos propios, sus prórrogas y vacacio
nes o suprimir éstas, ya sea de uu molo 
general, o con relación a determinados 
Juzgados o provincias.

Artículo treinta y ocho. L Juez Mu 
uicipal trasladado a lugar distinto de 
aquel en que venia residiendo, tendía 
derecho a que se le concedan diez días de 
permiso, dentro de los dos mese siguien
tes a la toma de posesión, exclusivamente 
para trasladar a su familia y casa.

Artículo treinta y nueve.—Los Jueces 
Municipales que transcurrido^el plazo de 
licencia o vacación no se hubiesen iucor 
porado a sus destinos, incurrirán eu la 
condición de renunciantes a la carrera, 
no pudieudo ser rehabilitados sino me
diante causas muy justificadas y per ex
pediente, en el que será oída í.-. balado 
Gobierno del Tribunal Supremo.

Artículo cuarenta.—L)8 Jueces Muni
cipales serán sustituidos en casos de va
cante, ausencia, enfermedad u otro moti
vo legal por Los respectivos sustitutos, 
designados en la forma que eu este De
creto se previeue. .

En las poblaciones donde existen va
rios Jueces Municipales se sustituirán 
unos a otros, entendiéndose compatible la 
sustitución con el despacho del Juzgado 
Municipal de que sea titular el sustituto, 
y llevándose a efecto aquéllas en la forma 
siguiente: Cuando sean dos los Juzgados 
de la población se austituiráu entre si. Si 
fueren más, la sustitución se realizará 
por orden correlativo del número que los 
designe y al ultimo lo sustituirá el prime
ro, evitando, siempre que sea posible, que 
un mismo Juez sustituya a mas de un 
Juzgado. . ,

Si no obstante lo previsto en les dos 
párrafos anteriores no existiera sustituto 
hábil, la Sala de Gobierno de la Audien
cia Territorial podrá designarlo con ca
rácter interino entre las personas que 
hubieren desempeñado el cargo de Juez 
Municipal eu años anteriores, o en defec
to de ellos, a quienes reúnan las suficien
tes condiciones de idoneidad para ei de 
sempeño del cargo, de cuyo nombramien 
to deberá dar cuenta al Ministerio para 
su debida aprobación. Asimismo el Minis
terio de Justicia podrá acordar en tales 
casos so prorrogue la jurisdicción de un 
Juez Comarcal próximo para que se eu 
caigue.del Juzgado Municipal, eu que uo 
existiera sustituto hábil.

TITULO SEGUNDO
JUECES COMARCALES

CAPITULO PRIMERO
Categorías

Articulo cuarenta y uno.—Los Jueces 

Comarcales serán funcionarios públicos . 
de carácter técnico, con jurisdicción pro
pia en el ejercicio de las funciones que 
¡as leyes les coutieren dentio de su co
marca.

Articulo cuarenta y dos.—Los Jueces 
Comarcales constituirán un Cuerpo inte 
grado por las tres categorías que estable
ce el articulo cuarto ae este Decreto or
gánico, las cuales tendrán efectos mera
mente económicos.

CAPITULO 11
Condiciones, Incapacidades, Incompatibili

dades, Prohibiciones y Responsabilidad
Articulo cuarenta y tres.—Para ser 

nombrado J uez Comarcal se i equiere:
Primero, ber español, varbü de esta

do seglar y haber cumplido la edad de 
veintitrés años.

¡Segundo. No hallarse comprendido 
en ninguna de las incapacidades e incom
patibilidades establecidas en es e Decre- 
i6.

Tercero. Reunir las demás- condicio
nes exigidas en el mismo para et ingreso 
en el Cuerpo.

Ani mío cuarenta y cuatro.—No pe
dí áu sor nombrados Jueces Comarcales:

Primero. Los que carezcan de la üe- 
cesaria aptitud física o intelectual.

Segundo. Los que se halle procesa 
tdos por cualquier delito, hrsta que recaí 
gu sentencia absolutoria o auto ue sobre
seimiento libre o provisional.

Tercero. Los que hayan sido conde
nados por cualquier delito, a no ser que 
hubieren obtenido rehabilitación, o jue 
la infracción delictiva fuere simplemente 
culposa.

Cuarto. Los condenados en juicio so 
bre faltas por hechos que afecten a su 
honorabilidad o probidad.

Quinto. Los quebrados no rehabilita
dos.

Sexto. Los concursados, mientras no 
sean declarados inculpables.

Séptimo, 
blicos como 

Octavo, 
gJDZOSOS.

Noveno.

Los deudores a fondos pu- 
segundos contribuyentes.
Los que tengan vicios ver

Los que h-yau desmerecido 
en el concepto público, por su comporta
miento poco honroso o su conducta vi 
ciosa.

Artículo cuarenta y cimo.—El ejercí- 
cío del cargo de Juez Comarcal es incom
patible:

Primero. Con el de cualquier otra 
jurisdicción.

Segundo. Con cutilquier empleo o 
cargo público retribuido por el Estado, 
por la Provincia o el Municipio.

Tercero. Con el ejercicio de la Abo
gacía.

Cuarto. Con el ejercicio de la profe
sión de Procurador.

Quinto. Coh el desempeño de cual
quier comisión o destino, salvo las confe
ridas por el Ministerio de Justicia u orga
nismos judiciales con aneg o a las Leyes.

Articulo cuarenta y seis.—Les está 
prohibido a los Jueces Comarcales:

Primero. Ejercer por si o por perso 
na interpuesta comercio, industria o 
granjeria, a excepción de la irausf irma- 
ción y venta de productos obtenidos de 
sus bienes propios, sin tener estableci
miento abierto.

Segundo. Dirigir a los poderes, fun
cionarios públicos y a las Corporaciones 
oficiales felicitaciones o censuras por sus 
actos.

Tercero. Tomar en las elecciones, 
plebiscitos o actos análogos de la comarca 
en que ejerza sus funciones más parte que 
la de emitir su voto personal.

Cuarto. Publicar escritos en defensa 
de su conducta oficial, salvo que para ello 
fuese autorizado por Autoridad competen
te, o en desdoro de la de sus compañeros.

Quinto. Asistir a recepciones, reunió 
nes-u manifestaciones publicas, a excep
ción de las que se celebren en honor o 
por orden dei Jefe del Estado, Autorida
des, superiores jerárquicos o compañeros 
del funcionario, o cuando se trate de actos 
religiosos, literarios, académicos o de 
condición eminentemente nacional.

Articulo cuarenta y siete.—Li respon
sabilidad civil, criminal y disciplinaria 
délos Jueces Comarcales se regirá por 
loa preceptos de la L-y orgánica y dispo
siciones complementarias de la misma. 
En todo caso, para la imposición de co
rrecciones disciplinarias será preciso la 
instrucción del correspondiente expedien
te por el Juez de Primera Instancia, en 
el que será oído el interesado y el Mmis- 
teriu Fiscal; entendiéndose de aplicación 
a los mismos las correcciones que dicha 
Ley establece con referencia a los Jueces 
y Magistrados.

CAPITULO III 
Inamobilidad

Artículo cuarenta y ocho.—Los Jueces 
Comarcales son inamovibles, y por con
siguiente sólo podrán ser destituidos, 
suspensos o trasladados por alguna ae 

tis causas establecidas por las Leyes o 
eu este Decreto orgánico.

Aiticulo cuarenta y nueve.—Los Jue
ces Comarcales sólo podran ser traslada
dos foizjsos:

Primero. Cuando por consecuencia 
de expediente disciplinario instruido con 
audiencia del interesado y del Ministerio 
Fiscal, por el Juez de Primera Instancia, 
lo acornase asi el Ministerio de Justicia, 
previo mfoime de aquél.
‘ Segundo. Cuando circunstancias de 
otra ciase o consideraciones de orden pú
blico, muy calificadas, exigiesen, ajuicio 
del Ministerio, el traslado forzoso.

(Concluirá)

SECxCION PROVINCIAL
Núm. 1337

DELEGACION PROVINCIAL
DE a b a s t e c imie n t o s y t r a n s po r t e s  

DE BALEARES

Precios de leche <Sam»
El limo. Sr. Director Técnico de la 

Comisaiía General, comunica a estos Ser
vicios Provinciales, que con fecha 30 de 
mayo próximo pas -do comunicaba a la 
Cooperativa leche «Sam» que para fijar 
el precie de la leche en polvo azucarada , 
eu la proporción de 710 grs. de leche 
completa en polvo de 24/25 °/0 de materia ■' 
grasa y 290 grs. de azúcar, había resuelto 
aprobar el de 13'90 pesetas kg. neto en ■ 
fábrica incluido envases y embalajes pu- ; 
diendo cargar en factura el impuesto de i 
Usos y Consumos.

Lo que ae hace público para general 
conocimiento en Palma de Mallorca a 
diez y ocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Gobernador Civil- 
Delegado, Jaime Fiol. .

Num. 1338
Se hice público para general conoci

miento que puesto que os artículos que 
a continuación se relacionan no se facili
tan al público por el sistem i de reciona- 
miento y alguno de ellos se adjudican di
rectamente a Economatos mineros, Ejér
cito, industrias, etc., sin intervención de 
los mayoristas, piocede excluirlos de las 
prescripciones de la Circular número 511 
de la Comisaría General en orden a la 
fijación del Precio Oficial, debiendo por 
tanto fijar el propio comerciante intere
sado, bajo su propia responsabilidad y 
con arregio a lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 6 de mayo 
de 1943 (B. O. E. 128) y Circular n.“ 486 
ae dicho Superior Orgau smo el precio de 
venta al público de dichos articuios y que 
son los siguientes: Avena, Boniatos, Ce
bada, Centeno, Guisantes, Ribas Caba
llares, Harina de Arroz, Leche en polvo, 
Manteca de leche de vaca, Maiz, Media
nos de Arroz, Morret, Queso de toda cla
se, Subproductos de limpia de Arroz, Ve
za y Yeros.

Palma de Mallorca a 15 de junio de 
1945. — Et Gobernador Civil-Delegado, 
Jaime Fio!. * 6 ♦

Núm. 1323
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE BALEARES
Visto el expediente incoado con moti

vo de la petición fecha cinco de octubre 
de 1944 de D. Leo M. Burgués, como Di 
rector Gerente de G m y Electricad S. A. 
pri instalar un mator de gas pobre en 
Ja Central Eléctrica de Manacor.

Resultando que a la petición se acom
pañó proyecto firmado por el Ingeniero 
Industrial D. Jorge Aguiló. .

Resultando que sometida la petición y 
proyecto a información pública durante 
treinta días mediante anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 12.159 
correspondiente al día 28 de octubre de 
1944, no se presentó reclamación alguna.

Resultando que en el expediente cons
tan los informes de la Delegación de In
dustria y Asesoría Jurídica favorables a 
la concesión y que confrontado el pro
yecto ht sido informado favorablemente 
por el Ingeniero de gata Jefatura Don 
Mariano Pascual Fortuñy.

3
Considerando que la concesión solici

tada está comprendida en el apartado 
2.° del articulo 5.° del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de m rzo 
de 1919 y que la concesión corresponde a 
los Ingenieros Jefes de Obras Públicas 
por haber sido transferidas * éstos en 
virtud de la Ley de 20 de max o de 1932, 
las atribuciones que en cuanto a incoa
ción, tramitación y reselución de los ex
pedientes de Obras Públicas correspon
dían a los Gobernadores Civiles.

Considerando que se ha cumplido la 
tramitación señalada en el vigente Re- 
giamento. .

Esta Jefatura ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a las 
condiciones siguientes:

l .° Se autoriza a «Gas y Electricidad 
S. A.» para instalar un motor de gas po 
bre de 300 C. V. en la Central de reserva 
de Manacor.

2 .° Todas las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto firmado en 30 
de agosto de 1944 por el Ingeniero Indus
trial D. Jorge Aguiló; con las prescrip
ciones que más adelante se indican.,

3 .° Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas en todo lo que afecta a dominio 
público, observándose las disposiciones 
del Reglamento de Instalaciones eléctri
cas y servidumbre forzosa de paso de las 
mismas aprobado por R. D. de 27 de mar
zo de 1919.

4 .° El plazo de ejecución dé las obras 
será de tres meses a partir de la fecha de 
la concesión.

5 .° El concesionario queda obligado 
a la legislación vigente relativa a Muti
lados de Guerra, ex combatientes, Segu
ros Sociales y protección a la Industria 
Nacional.

6 .° Una vez terminadas las obras, el 
concesionario dará cuenta a la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares a los efec
tos de su reconocimiento y recepción, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que aquellos ocasionen.

7 .° También dará cuenta el concesio
nario de la terminación de las instalacio
nes a ia Delegación de Industria de Ba
leares, para los reconocimientos y prue
bas que previene el Reglamento antes 
citado el de Instalaciones eléctricas re
ceptoras y el del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales sin cuyo requisito no podrá 
ser puesta en servicio la instalación.

8 .° El concesionario deberá someter 
a la aprobación de la Delegación de In
dustria de Baleares el Reglamento de 
servicio de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 29 del Reglamento de Instalacio
nes eléctricas.

9 .° Durante el tiempo de su explota
ción, las instalaciones quedarán someti
das a la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas y de la Delega
ción de Industria de Baleares a los res
pectivos efectos reglamentarios.

10 . La concesión se otorga a titulo 
de precario salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero con arreglo a 
las prescripciones fijadas por la Ley Ge
neral de Obras Públicas para las conce
siones de esta clase.

11 . Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a la vigente Ley del timbre.

12 . La falta de cumplimiento del 
concesionario de cualquiera de las ante
riores condiciones, llevará consigo la ca
ducidad de la concesión debiéndose en 
tal caso procederse con arreglo a lo dis
puesto en la Ley General de Obras Pú
blicas y Reglamento para su aplicación.

Palma a 13 de junio de 1945.—El in
geniero Jefe, Miguel Forteza.

* * *
Núm. 1332

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Por Orden circular de la Dirección 
General de Industria ha sido prohibida 
la insialación de motores eléctricos de 
potencia igual o superior a 5 CV. y condi
cionada la de los de menor potencia. En 
el caso de industrias nuevas, también 
aquellos cuyo combustible sea de impor
tación (gasolina, gas-oil, etc.).

Lo que se hace público para conoci
miento de los industriales interesados en 
la instalación o ampliación de fuerza mo . 
triz en sus industrias, dándose a los mis
mos en estas Oficinas la información per
tinente eu cada caso que sea sometido a 
consulta.

Palm i de Mallorca 18 de junio de 1945. 
— E1 Ingeniero Jefe, J. Marqués.

* *
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Núm. 1334
AYUNTAMIENTO DE CAPDRPERA

Aprobados por la Junta Pericial los 
trabajos realizados sobre revisión, perfec
cionamiento y confección del Atnillara- 
miento de la Riqueza Rústica y Pecuaria 
de este término, llevados a cabo de con
formidad con lo que dispone la Ley de 26 
de septiembre de 1941 y demás disposi 
ciones concordantes posteriores, se hace 
público que dichos trabajos y documentos j 
quedan expuestos en las Oficinas munici- * 
pales durante quince días para efectos de 
reclamaciones, cuyo plazo empezará a ■ 
contar desde la fecha de inserción de este । 
edicto en el B. O. de la Provincia. j

Caodepera, 18 de junio de 1945.—El 
Alcalde, Massanet. ♦* *

Núm. 1335
AYUNT.0 DE MANCOR DEL VALLE

A tenor de los dispuesto en el artículo 
489 del vigente Estatuto municipal, la 
Comisión Gestora de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el dia 17 del actual, 
procedió a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de Evaluación 
del Repartimiento general de utilidades 
para el corriente año de 1945, resultando 
corresponderá los señores siguientes:

Parte Real. -Doña María Luisa Mora 
gues Morell, D. Felipe Alba Mateu, Don 
Miguel Riera Solivellas y Doña Teresa 
Amengua! Pou. .

Parte Personal.— D. Francisco Dar- 
der Roig, D. Miguel Canals Mulet y Don 
Juan Moranta Martorell. ,

Quedan expuestas al público las rela
ciones de mayores contribuyentes que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclamación 
por espacio de siete dias.

Mancor del Valle a 18 de junio de 1945. 
—El Alcalde, M. García.

♦ ■ ♦ •
Quedan expuestos al público, a efectos 

de reclamación por espacio de diez dias, 1 
loa padrones de arbitrios sobre Inquilina
to, Rodaje y circulación y de Prestación 
Personal, para el actual ejercicio de 1945, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, , 
pasados los cuales, no se admitirá recia- | 
mación alguna.

Mancor del Valle a 18 de junio de 1945. 
—El Alcalde, M. Garcia.

A * 
Núm. 1303 

Don Pablo Alcovei de Haro, Secretario de l 
Sala Habilitado de la Audiencia lerri- 
torial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado la sen- i 
tencia del tenor siguiente:

Sentencia n.° 40.—S. S. limo, señor 1 
Presidente: Don Enrique F. Alvarez.— • 
Magistrados: D. Cayetano R. de los Ríos ) 
y Don Fernando Conde.—En la Ciudad 
de Palma de Mallorca a ocho de junio de ’ 
mil novecientos cuarenta y cinco.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los autos juicio de
clarativo de menor cuantía seguido en el 
Juzgado de Inca por Pedro Cabrer Torres, 
comerciante, vecino de Palma, represen
tado por el Procurador D. Jaime Viñais y 
dirigido por el Letrado Don Manuel Ben- 
nasar, contra María Alorda Salom, viuda, 
sin profesión, vecina de Binisalem, que 
litiga como pobre, representada por el 
Procurador Don Luis Terrasa y dirigida 
por el Letrado Don Jaime Suau sobre 
reclamación de cantidad.

Aceptando los Resultandos de la sen
tencia apelada y

Resultando: Que en dicho juicio dictó 
el inferior sentencia con el siguiente fa
llo: «que estimando totalmente la deman
da interpuesta por el Procurador D. José 
Llobera Sancho en nombre de Don Pedro 
Cabrer Torres, debo condenar y condeno 
a la demandada D.a María Alorda Salom, 
a satisfacer a aquél, la cantidad de siete 
mil setenta y cuatro pesetas, importe de 
las dos letras de cambio acompañadas a 
la demanda, juntamente con los gastos de 
protesto, e intereses de dicha suma desde 
la fecha de los mismos con expresa impo
sición de costas a dicha parte deman 
dada».

Resultando: Que de dicha sentencia 
apeló la parte demandada, siendo admiti
da la apelación en ambos efectos y ele
vados los autos a este Tribunal, previo 
emplazamiento de las partes, persónose 
en tiempo la recurrente, haciéndolo des
pués el apelado y seguido el recurso por 
sus trámites, celebróse la vista el cinco 
del actual con la sola asistencia de la 
parte apelada.

Resultando: Que en la segunda instan
cia se ha observado la ley.

Siendo Ponente el Magistrado D. Fer
nando Conde Hidalgo.

Considerando: Que son de aceptar en 
su integridad todos ios fundamentos lega
les de la sentencia recurrida, por lo que 
debe confirmarse e imponer las costas de 
la segunda instancia la a demandada 
María Alorda Salom, conforme a lo pres
crito en el artículo 710 de nuestra Ley 
Procesal.

Vistos los preceptos aplicables.
Fallamos: Que debemos confirmar y 

confirmar la sentencia recurrida en todas 
sus partes, con imposición de las costas 
de esta segunda instancia a la demandada 
apelante María Alorda Salom. Y devuél 
vanse los autos al Juez de Primera Ins 
tancia con certificación de la presente y 
de la tasación de costas si hubiere lugar 
a ello, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Enrique F. Alvarez.—Cayetano R. de los 
Ríos.—Fernando Conde.— Rubricados.— 
Publicación: Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el Sr. Magistrado 
Ponente Don Fernando Conde H.dalgo en 
la audiencia pública del mismo día de su 
fecha; certifico. Palma ocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—Pablo 
Alcover.—Rubricado.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, libro el presente testimo
nio que firmo en Palma a trece de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Pablo Alcover.

♦ » *
Núm. 1321

Don Ignacio Summers Isem, Juez de Ins
trucción número uno de Palma de Ma
llorca.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Avelina Correa Serrano, viuda 
de Jaime Segura Forteza, natural de Puer
to Rico, sin profesión, hija de se ignora y 
de Eulalia, de unos 65 años de edad y de 
ignorado paradero, para que dentro del 
término de quinto día a contar desde el 
siguiente ai en que se publique el presen 
te en el Boletín Oficial del Estado y en el 
de esta provincia comparezca ame este 
Juzgado, a fin de prestar declaración en 
sumario que se instruye bajo el número 
104 del corriente ejercicio sobre robo de 
un gramófono y otros efectos del domici
lio que tiene en esta capital, sito en calle 
de Más número 40 (Son Españolet,) bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se la entera de los 
extremos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
seis de junio de mil novecieutos cuarenti- 
cinco.—Ignacio Summers Isern.—El Se 
cretario, P. H., Miguel Oliver.

♦ 6 *
Núm. 1331

Don Ignacio Summers Isern, Juez de pri
mera instancia número uno de Palma 
de Mallorca.
Por el presente hago saber: Que por 

auto del día de hoy, dictado en el concur
so voluntario de acreedores de D a Alicia 
Gamarra Gual, he dejado sin efecto la 
declaración de dicho concurso que se ba 
bia decretado por auto de 8 de mayo de 
1944. ordenándose en su consecuencia, el 
cese de la intervención judicial y la de la 
Sindicatura y que se entreguen a dicha 
señora Gamarra todos sus bienes, libros 
y papeles, habiendo decretado igualmen
te la rehabilitación de dicha concursada; 
todo lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos procedentes.

Palma, diez y ocho de junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—Ignacio 
Summers Isern.—El Secretario, M. Pérez 
Peinado.

♦ * ♦
Núm. 1329

Juzgado de U instancia e Instrucción de 
Inca.
Ed ic t o .—En virtud de lo acordado por 

el Señor Juez de 1.a Instancia de este 
partido en auto de esta fecha, dictado en 
el juicio de abinteatato de Don Rafael 
Ferriol Grimalt promovido en este Juz
gado por su viuda D.a Margarita Bergas 
Más, se hace saber a los herederos desco
nocidos en paradero ignorado de Doña 
Juana Maria Ferriol Grimalt y a los des 
cendientes de D. Juan Ferriol Grimalt y 
de su esposa Doña Maria-Teresa Cordero 
Garcías, llamados Juan, Miguel, Pedro, 
Coloma, Agueda y Maria Ferriol Cordero, 
en paradero ignorado, por medio del pre
sente edicto que, por virtud de la expre
sada resolución, se ha prevenido el juicio 

de abintestato del expresado D. Rafael 
Ferriol Grimalt.

Inca veintiséis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco. —El Secretario, 
José Pareja.

♦**
Núm. 1328

Don Miguel Alies Pons, Juez Municipal de 
la Villa de lerrerias, provincia de Ba
leares.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el expediente de juicio verbal civil, 
sobre reclamación de cantidad instado 
por Don Juan Andreu Orilla, abogado, 
mayor de edad, y vecino de Mahón, con
tra los hermanos D. Antonio, D. Juan, 
Doña Catalina, Doña Margarita, Doña 
Antonia, Doña Eulalia D. Miguel y Don 
Francisco Marqués Pelegri, vecinos que 
fueron de esta población y en la actuali
dad de ignorado paradero, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Perrerías 
de Menorca a nueve de junio de mil no
vecientos cuarenta y cinco: El Señor Don 
Miguel Allés Pons, Juez Municipal de la 
misma, visto el juicio verbal que pende 
en este Juzgado entre partes de la una 
como demandante D. Juan Andreu Orfila, 
casado, abogado, mayor de edad, y veci
no de Mahón, con domicilio calle de Prie
to y Caules número 10 y de la otra como 
demandados D. Antonio, D. Juan, Doña 
Catalina, Doña Margarita, Doña Antonia, 
Doña Eulalia, D. Miguel y D. Francisco 
Marqués Pelegri, vecinos que fueron de 
esta población y en la actualidad de ig
norado paradero, sobre reclamación de 
cantidad.

Resultando......Considerando...... Fallo: 
Que debo declarar y declaro que los her
manos D. Antonio, D. Juan, Doña Catali
na, Doña Margarita, Doña Antonia, Doña 
Eulalia, D. Miguel y D. Francisco Mar
qués Pelegri son en deberá Don Juan 
Andreu Orfila la cantidad de cien pesetas 
a cuyo pago les condeno, imponiéndoles 
además las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando la pronuncio, mando y 
firmo.

Atendido que los demandados se ha- ? 
Han en paradero ignorado notifiquese en ¡ 
forma a los mismos, por medio del Bo l e • 
t in Of ic ia l  de la Provincia.— Miguel , 
AHés.—Ante mi, P. Vicens.

Leída y publicada ha sido la sentencia 
que antecede por el Sr. Juez que la sus
cribe estando celebrando audiencia publi
ca en el mismo día de su fecha, doy fé.— 
P. Vicens.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados Don Antonio, 
D. Juan, Doña Catalina, Doña Mai garita, 
Doña Antonia, Doña Eulalia, D. Miguel y 
D. Francisco Marqués Pelegri, expido el ¡ 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  ' 
Of ic ia l  de la Provincia en Perrerías a : 
nueve de junio de mil novecientos cua- < 
renta y cinco.—Miguel Allés.

* * * 
Núm. 1320

REQUISITORIAS
Llabrés Cirer José, domiciliado últi

mamente en Palma, calle Oriente 8, de 
27 años, soltero, campesino, natural de ; 
dicha ciudad, procesado en causa ins ' 
truída en el Juzgado de Instrucción de 
Inca con el número 49, Rollo 330 de 1944 i 
por el delito de robo; comparecerá ante I 
dicho Juzgado dentro del término de diez, f 
días para ser reducido a prisión, bajo , 
apercibimiento de ser declarado en re- i 
beldía si no lo verifica, parándole el per- í 
juicio a que hubiere lugir en derecho.

Al propio tiempo se ruega a las Auto- § 
ridades civiles y militares y se encarga a ' 
los Agentes de Policía Judicial procedan 
a la busca y captura de dicho procesado, ’ 
para en su caso, conducirlo a la Prisión 
Provincial de Palma de Mallorca a dispo- i 
sición de la Excma. Audiencia Provin
cial de referida capital.

Inca, diez y seis de junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Francisco No 
güera.—El Secretario, P. H., Bernardo I 
Massanet.

♦ * * 
Núm. 1322

Mariné Oliván Alberto, hijo de Juan ; 
y de María, natural de Barcelona, de es
tado soltero, profesión Ajustador mecáni
co, de veinte y cuatro años de edad, ac
tualmente soldado de Infantería de Ma
rina de la quinta Compañía del Tercio : 
de Baleares de Guarnición en Mahón, ■ 
sabe leer y escribir, religión católica, l 
apostólica y romana, estatura un metro 
seiscientos setenta y cuatro milímetros. ¡ 
Señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta, boca regular, barba 
redonda, color sano, frente despejada,

aire marcial, señas particulares, ningu
na, procesado en causa número 81 de 
1945 por el supuesto delito de deserción, 
comparecerá en el término de treinta 
días, a contar de la publicación de Ja 

• presente ante el Juez Instructor Alférez 
de Navio, D. Antonio Lorente Lorente, 
en la Estación Naval de Mahón, bajo 
apercibimiento de que al no efectuarlo, 
será declarado en rebeldía.

Dado en la Estación Naval de Mahón, 
a catorce de junio de mil novecientos cua
renta y cinco.—El Alférez de Navio Juez 
Instructor, Antonio Lorente.

♦ * *
Núm. 1325

Martínez Juliá Antonio, hijo de Anto
nio y María, natural de Ibiza, provincia 
de Baleares, de 39 años de edad, domici
liado últimamente en calle Concepción 
n.9 73 2.° Palma de Mallorca, procesado 
en Causa sumarisima n.° 68, por auxilio a 
la rebelión, comparecerá en el término 
de ocho días, ante el Coronel Juez Ins
tructor D. Mateo Torres Bestard, residen
te en Palma de Mallorca (Baleares), Ave
nida Antonio Maura (Antiguo Cuartel de 
Caballería), bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Palma de Mallorca a 16 de junio de 
1945.—El Coronel Juez, Mateo Torres.

V * *
Núm. 1326 .

Nebot Pascual Serafín, hijo de Juan y 
Magdalena, natural de Capdepera (Ma
llorca) provincia de Baleares, de 44 años 
de edad, domiciliado últimamente en ca
lle Generalísimo Franco n.° 140, proce
sado, como comprendido en el artículo 39 
de la Ley para seguí idad del Estado de 
29 de mar zo de 1941, comparecerá en el 
término de ocho días, ante el Coronel 
Juez Instructor D. Mateo Torres Bestard, 
residente en Palma de Mallorca (Balea
res), Avenida Antonio Maura (Antiguo 
Cuartel de Caballería, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Palma de Mallorca a 16 de junio de 
1945.—El Coronel Juez, Mateo Torres.

* * * 
Núm. 1327

Morales Pastor Manuel, hijo de Fran- 
1 cisco y Antonia, natural de Capdepera 
(Mallorca), provincia de Baleares, de 51 
años de edad, domiciliado últimamente 
en calle Veyeta n.° 4 Capdepera, proce 
sado. como comprendido en el artículo 
39 de la Ley para seguridad del Estado, 
de 29 de marzo de 1941; comparecerá en 
el término de ocho días, ante el Coronel 
Juez Instructor, D. Mateo Torres Bestard, 
residente en Palma de Mallorca (Balea
res), Avenida Antonio Maura (Antiguo 
Cuartel de Caballería; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Palma de Mallorca, 16 de junio de 
1945.—El Coronel Juez, Mateo Torres.

* * *
Núm. 1336

SALINERA ESPAÑOLA, S. A.
En el sorteo ordinario verificado en el 

día de hoy. ante el notario Don Manuel 
Cerdó Pujol, de 176 obligaciones hipote
carias Serie D, que deben ser amortizadas 
dial.0 de julio próximo, resultó corres
ponder su amortización a las que llevan 
los números siguientes:

28, 39, 40, 73, 79, 105, 109, 121, 124, 
130, 145, 157, 174, 178, 183, 210, 221, 226, 
259, 281, 322, 334, 337, 338, 344, 364, 371, 
377,382. 393,397, 415, 418,-129,470,511, 
543,567, 582,586, 597, 608,617,652, 655, 
659, 701, 835. 843, 850, 863, 881, 912, 923, 
950. 964, 977, 986, 988, 1014, 1032, 1018, 
1049, 1106, 1131, 1156, 1175, 1183, 1215,
1229, 1242, 1246, 1261. 1273, 1280, 1315,
1318, 1324, 1340, 1342, 1363, 1372, 1377,
1384, 1413, 1417, 1431, 1448, 1450, 1456,
1459, 1462, 1470, 1478, 1499, 1500, 1504,
1513, 1561, 1584, 1587. 1618, 1631, 1640,
1673, 1682, 1725, 1726, 1763, 1788, 1794,
1814, 181o, 1830, 1841, 1868, 1913, 1978,
1993, 1996, 1997, 2011, 2020, 2065, 2086,
2112, 2119, 2172, 2173, 2189, 2193, 2211,
2217, 2232, 2247, 2295, 2296, 2323, 2329,
2344, 2367, 2411, 2418, 2420, 2466, 2482,
2503, 2558, 2583, 2594, 2597, 2608, 2623,
2628, 2654, 2708, 2724, 2747, 2769, 2770,
2775, 2820, 2828, 2829, 2865, 2899, 2900,
2912, 2917, 2928, 2930, 2952, 2972, 2973,
2984 y 2993.

Lo que se anuncia para que los tene
dores de dich is láminas se sirvan presen
tarlas para su cobro a la Administración 
de esta Sociedad.

Palma, 19 junio 1945.—Por la Salinera 
Española.—El Director Gerente, B. Fons.
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